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B. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la REINA Dofla Victoria Eugenia 7 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 ln· 
tantee Don Jaime, Dofta Beatriz y Dofta 
María Cristina, oontindan sin novedad 
en SIJ lmporcante salud. 

De J,g~l beneficio disfrutan las demAs 
persona• de la Augusta Real Familia. 

~-REALESDECRETOS 
De acuerdo oon Mi Consejo de Minis· 

tros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Valencia A D. Luis 
L6pell GaJ;"cfa, que desempefla igual car· 
KO en la de C1diz. 

Dado en.Palaoio A dieciocho de Abril de 
mil novecientos dooe. 

'A.UI'ONSO. 
ID. Prelldente del Consejo de Wnish'os, 

.Jesé Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minls· 
tl'f'JS1 

. Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. José San 
martrn 7 Herrero, que desempefl.a igual 
cargo en la de Málaga. 

Dado en Palacio á dieciocho de Abril de 
mU novecientos doce. 

ALFONSO. 
111 l'rNidente del Consejo de lllnl!tro1, 

José- Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tr()s, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á D. Rtfael 
Comenge y Dalmau, cesante de igual 
oar~o. 

Dado en Palacio 6. dieciocho de Abril de 
mil noveotentos doce. 

ALFONSO. 
El Presidente del Co!!sejo da !llinietroa, 

Joaé Canalejas. 

De acuerdo con.Ml Consejo de Minia· 
lrot, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres á D. Enrique 
Polo de Lara, cesante de Igual cargo. 

Dado t~n Palacio á dieciocho de Abril 
de mil novecientos dooo, 

ALFONSO. 
IJ PreBid:ente del Consejo de Hinilltroa, 

José Canalejaa. 

De acuerdo con Mi Oonsejo de Mlnis
;Jrot, 
, Yen¡o en declarar cesante del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de 
Sorla A D. Marcelino García Argüellea. 

Dado en Palacio A dieciocho de Abril 
de milDoveoientol doce. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Oanalojas. 
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De acuerdo con Mi Consejo de Minia· ~ 
tros, MINISTERIO DE U GOBERN!CIÓN 

Vengo en no.mbrar Gobernador civil · 
de la provincia de So.riatD. José GarcJa 
Plaza 7 León •. · · . 

Dado en Palacio A diecioeho de Abril de 
mil novecientos doce. 

ALFONSO. 
111 Prestdente del Consejo de Mlalstros, 

José Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis· 
tros, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin· 
eia de Santander Me ha presentado don 
Luis Fuentes Mallafré. 

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil· novecientos doce. 

ALFONSO. 
Bl Prelldente del Consejo da lllniltros, 

José Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minia· 
tr )fl, 

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Santander A D. Alberto 
Larrondo, que desempefla igual cargo en 
la de Huasca. 

Dado en Palacio á dieciocho de Abril de 
mil novecientos doce. 

ALFONSO. 

Kl PretJidente del Conaeio de JllnlBtrol, 

Joaé Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mlnls · 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Huesoa A D. Alfredo 
Quelpo de Llano, cesante de Igual cargo. 

Dado en Palacio A dieciocho de Abril de 
mil novecientos doce. 

ALFONSO. 
l!ll Presidente del Conaejo d;~ M!nlatroa, 

José Canalejas. 

-~-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICU 

REAL DECRETO 
De conformidad con la propuesta for· 

mulada pcr la Bala de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid, con arreglo A 
lo dispuesto en el caso 2.0 del artículo 235 
de la ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial¡. oído el dictamen de 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el parecer del 
de Ministros, 

Vengo en decretar la traslación de don 
Goalberto Ulloa y FernAndez, .-uez de 
primera instancia del didrito de, la Pla· 
za, de dicha capital. 

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos dooe; 

ALFONSO. 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión qu11 dol 

cargo de Oflchil de la clase de Mayores 
delMiniaterio de la Gobernación, Me ha 
presentado D. Alfredo Garcia Bernardo. 

Dado en Palacio 6 dieciocho de Abril 
de mil novecientos doce. 

El Ministro de la Gobernacl6n, 

lotoaio Barroso J Castillo. 

ALll'ONSO. 

Vengo en nombrar Jefe de Admfnis· 
tración civil de primera clase, Oficial de 
la de Mayores del Ministerio de la Go· 
bernaolón, A D. Joaquln Moreno Loren· 
zo, Gobernador civil de la provincia de 
Valen ch. 

Dado en Palacio A dieciocho de Abril 
de mil novecientos doce. 

:ALJ!'ONBO. 
El Hlniatro de Gracia '1 JuaUda, 

Diego Arias de liranda. .. 
IINISTERIO DE FOJímO 

EXPOSICIÓN 
SE:ROR: El Real decreto de 18 de J1J11lo 

de 1907 estableció con carácter deftnitlro 
determinado nfunero de pensiones para 
obreros manuales, con el laudable fin de 
qua perfeccionaran 6 ampliaran en lo' 
pafses de mayor adAlanto industrial les 
conocimientos adquiridos en Esptfta. 

Nada mb lisongero que los resultados 
obtenidos por tan acertada disposici6n, 

Ademb de lo que supone para la utill· 
dad privada el perfeccionamiento de pro• 
cedlmientos desconocidOll 6 Incompleta· 
mente conocidos en nueatra Patria, las 
expedi()iones obreras en el extranjero 
han contribuido y seguido contribuyen• 
do no aólo al progreso económico·indus· 
trial de nuestro paf1, sino al deurrolltf 
de actlvlda ies en la vida soeial, di'gnaa 
por muohos conceptos de la prcteoo16n 
delEitado. 

No hay razón, sin. embargo, para que 
esta protecol6n que se eoncede A los obre• 
ros no la disfruten también las obreras, 
con tanto mAs motivo cuanto que bien 
puede aflrmarM que serán los miamoP, 
si no mayores, los beneilclos que con ello 
ae obtengan. La mujer en efecto, dentro 
de la esfera social que le-es propia, pue· 
de adquirir conocimientos que la permi· 
tan dedicarse A algunas profesiones que, , 
por estar en consonancia oon aus aptUu• 
des, además de abrir nuevos horiz.ontel 
t au actlvldad, proporcionarla A determl• 
nadas ele ses sociales vallosoi elementol 
de educa"ión y de cultura. Entre e@taa 
profesiones merece singular aten~lón, 
por lo necesaria que es en Espafta~ la de 
practioantes enfermeras, profesión ejer· llll Ministro de Gracia 1 Jastlcla, 

Diego Arias do tlirallda. - ..... - 1• cida con gran éxito on casi todas las na• 
. clones de Europa, sobre todo en lnglate• 
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rra, donde exieten Centros de enaeil.anza 
c;J.estlnados exclusivamente á prestar á la 
mujer conocimientos cientffloos que ha· 
· oen verdade;:amente eficaz su interven· 
oión en la asistencia de los enfermos. 

Y no es que en E8pafl.a se carezca de 
Institutos femeninos consagrados ' un 
noble y delicado ejercicio. _.parte laa 
instituciones de car!cter religioso que, 
oon abnegaci6n y hasta con herofamo, 
prestan auxilios y consuelos á los que 
aafren tfsioa 6 moralmente, hay muchas 
damas que lin hacer. votos religiosos, co
laboran asiduamente en esa obra de cttri· 
dad, dando sublimes ejemplos de pied~td 
cristiana. · 

Pero no bastan estos sentimientos, por , 
grandes que ellos sean, para cumplir con 
acierto 1 eftcacia la difícil misión de asfs· 
tir 4 los enfermos. Hay que poseer ade· 
mAs cono~imientos y prActicas especia· 
lfll que ni pueden iler suplidos por la 
caridad ni deben enoomendarae al empi
rismo ó 4 la ruíina. 

Cierto ea que e::¡ Espafta existe algún 
oentro particular dedicado· 4 estas ense· 
!lallz&s; pero como el número de alum· 
nu es muy limitado, 1 como no ea f4cil 
que cuenten con los elementos df' que 
disponen los de otros pafsel!, fuerza es 
pensionar 4 algunas jf:.vene~, para que 
completando en el extranjero, y sobre 
. to!So en l4glaterra, los conocimientos que 
aqul adquieran, los cÚfundan después en 
nuestra Patria y sirvsn de base para or· 

· Janfzar una profesión que tan relevantes 
••rvicfos puede prestar á todas las clases 
aooiales. 

Fundado en estas razones, y como com
plemento á las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 16 de Junio de 
1907, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 

· el adjunto proyecto de Decreto. 
Madrid, 19 de Abril de 1912. 

lt;·. r' ' '·1 .·~ l.t 

SE~OR: 
A L. R. P. de, ·V. 1!., 

liguel YillaJima 1 Gúmtz. 
'REAL DECRETO 

P 1 oonformidad con lo propuesto por 
el Minist.ro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artfóulo 1.• Se conceden en Inglate· 

rra cinco pensiones de dieciocho meses 
de duraéión para mujeres dedicadas al 
eatudlo teórico y experimental de la asis· 
tencla de enfermos en Hospitales y Clf· 
nloae. 

latas pensiones serán de 180 francos 
· . mensuales, corriendo también 4 cargo 

. del Estado los gastos de viaje de las pen
lionadas J los de matrículas en Escuelas 
profesionales. 

!O :Abril HD , 

tar el conochnlento del ingl6s y franc6s, 
tener cumplidos loa dieciocho anos y no 
pasar de treinta, de estad·o solteras 6 viu· 
das sin hijos y estár autorizadas, en su 
caso, por sus padres 6 tutores. 

Art. 4.0 La Junta de Patronato de In· 
genieros y obreros pensionado~¡ recibir! 
1 examinará las peticiones de las' 'áspi· 
rantes y propondrA en definitiva al Mi· 
nistro de Fomento las que Asa juicio re· 
unan mejores condiciones. 

Art. l'i.0 Para todo lo relativo al r~gt. 
men y organización de estas P"nsiones, 
se aplicará el Real decreto de 27 de MaJO 
de 1910. 

Art. 6.0 El Ministro de Fomento po· 
drá resol ver de Real orden las dudas que 
ofrezca la aplicación de este Decreto. 

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos dooe. 

El Ministro de Fomento, 
~iguel Villauuna J Gómez. 

:&LFONSO. 

REALES DECRETOS 
En virtud de lo diipuesto en el Real 

decreto de 1.0 de Febrero de 1909, que 
declaró en vigor el de 2 de Agosto de 
1905; A propuesta del Ministro de Fo· 
mento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha· 
ber que por claslflaación le correeponda, 
al Inspector general del Cuerpo de In· 
genieros de Hinas, con la categoría de 
Jefe deAdminiatración de primera clase, 
D. Franciaco Pinar y Rubio. 

Dado en Palacio A diecinueve de Abril 
de mil novecientos doce. 

El Ministro de Fomento, 
ligliel Yillanuna J Gómez. 

ALFONSO. 

Resultando vacante una plaZa de Ins· 
peotor general del Cu13rpo de Ingenieros 
de Minas, con cate>goría de Jefe de Admi· 
nistración de prlmsra clase, por jubila· 
oión de D. Francisco Pinar y Rublo; i 
propuesta del Minhtro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Eusebio 
del Busto y López. 

Dado en Palacio A diecinueve de Abril 
de mil rioveoientoa doce • 

~NSO. 
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Resulta~do vacante uaa plaza de Inge• 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de· Minas, con cate¡roría de Jefe de Admi· 
nistración de tercera, por ascenso de don 
Ladislao Perea; 4 propuesta del Ministro 

, de Fome.nto,-
. Vengo en nombrar para la referida pla· 
za, en ascenso de escala, 4 D. FranciiOiJ 
Moreno Gómez. 

Dado en Palacio A diecinueve de Abril 
de mil novecientos doce, 

~NSO. 
El lolinistro de Fomento, 
liguel Tillaauna y Gómes. 

. ..fl 

Resultando vacante una' plaza de Inge
niero Jefe de segunda claae, con catego· 
rla de Jefe de A.dminist.ración de cuarta, 
por ascenso de D. Francisco Moreno G6· 
mez; A propueata del Kiniatro de Fo· 
mento, 

Vengo en nombrar para la referida 
'plaza, en ascenso de escala, á D. Enrlqut 
'fillate y Carralón. 

Dado en Palacio á dleoinueTe de Abril 
de mil novecientos doce. 

El Ministro de Fomento, 
ligue! Yillaama J Gómez. 

:&LFONSO • . 

En .,-irtud de lo dispuesto en loa núme· 
ros 10 y 11 del articulo 2.0 üel Real decre· 
to de 1.0 de Diciembre de 1905 y casos g,o 
y 11 del artículo 7.0 del Reglamento de 9 
de Febrero de 1906; A propuesta del llli· 
nistro de Fomento, de acuerdo con 1111 
Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrfcola á D. lila· 
riano Matesanz y de la Torre. 

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de ·mn novecientos doce. 

El Ministro de Fomento, .r
ligael Villaaueva J Góme1. 

~FONSO. , 
a 

-~-

llm1STERIO DE INSTRUCCIÓN PCBLIC1 
Y BELLAS !BTI~ 

REALES 0RnENE9 
Ilmo. Sr.: En vista de un parte del Jefe 

del Dep6sit9 de libroa, en el que comu· 
nica haber recibido 50 ejemplares de la 

Jlll Ministro de Fomento, obra titulada cLa Instrucción Pública en 
ligue! fillmen 1 Gómez. 

--~-- 1 Portugab, por D. Julio Nombela 1 Cam· 
pos, regalados con destino A Iaa Bibllo· 

Resultando vacante una plaza de Inge· l tecas públicaog del Estado por D. Julio 
nfero Jefe de primera clase del Cuerpo ' Nombela y Tabares 
de Minas, con categorfa de Jefe de Admi· l S. M. el RBY (q. D: g,) ae ha ser,Jdo dil· 
nistraci6n de aegunda, por ascenso de 1 poner que se den las graeias Aeate seDor 
D. Eusebio del Busto y López; 4 propues· ! por su generoso donativo 1 se publique 
ta del Miniatro de Fomento, l eata Real orden en la G.\CBTA DB MADRID. 

de mil novecientoa doce, 

Art. 2.0 Las solicitudes para aspirar á 
eltas pensiones se presentarán dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, l 
oolltar desde la publicación de este De· 
ereto en la G.t.OETA. 

Vengo en nombrar para la refer(da pla· ¡ De Rtlal orden lo digo 1\ v. I. para Bll 
za, en ascenso de escala, i D. Ladlslao ! e 1nocimiento y demú efectos. Dios guar• 
Parea Y Zurioalday. ¡ de i V. I. muchos afl.os. Madrid, 11 de 

Dado en Palacio l diecinueve de Abrü 1 Abril d~ 1912. 

•· . !ALFONSO. ALBA. 
El. M1n1~tro de Fo~ento, . f . l Bellor Su~tario de eete MIDIIterio 

An. 8,0 Laa uplmlWI hlll de aotocU· . . : . " ltptl YillUIUIJ 00JIIQ, . 1 



bacem áe MaCJfil-N~. 11 t 
- ~----------·-··----------------------------------------;_.., 

l!mo. Sr: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido ti bien di!';Y~n er . quo sa anuncie la 
provisión de la plaza do P ro fesor ó Pro· 
t><l&Ora de térmil;o con J estino á lss ense· 
ftanzas de bs Industrias mee~nicss que 
pueden existir en ol hoglir, va ~an.te en la 
~ecuela del Hogar y Prúfeuional de la 
Mujer, al turno de oposición Hbre, con 
arretdo! lo diP-puesto en el Real decreto 
de 7 de Diciembre de 19 \1. · 

Da Real orden lo digo á V. 1. para su 
coriooimieoto y demá~utP cto!i.Dlüa guar· 
de A V. l. muchos &'11cs. 1\llaürLl, 13 de 
Abril de 1912. 

ALBA. 
Beftor 8ubso3cretario de s:>te Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D.g.) ha ·te· 
nido 6. blon disponer que S€> anuncie la 

• provisión de la plaza do ProfesOJ' óPro
teiora .da tét;míno de Diboj o Geométr~cr• 
'Vác.mte en la Escuela del Hogar y PróftJ · 
aional de la Mujer, al turno de oposiciórt 
llbr;¡, con arreglo á lo dispu~sto en d 
Beal decreto de 7 do Dici.embrfl de 1911. 

. D!J Réal orden lo digt) á V. I, para su 
coac::cimiento y demás efectos. Dios guar· 
de· á V. l. muchos aflos. Madrid, 13 del 
Abril de 1912. 

ALBA. 
. Sedor Subseeretario do este Ministerio. -

Imo. Si.;.: S. ~r. el REY (a. D.g.) ha toni. 
do á bien diilponet• que se anuncle la 
pro visiún do la plaza de Prd,$ ür 6 Pro; 
fosora do término ll e El.~men tos de His~ 
toda de las Artes Decora.tl .7Hf'l é Indua
triales (Orfebreri11, 1\IuebleF.l, TL·aj es, Aba· 
niquerfa, Ehcajería. etc., etc.), vacante en 
la Escuela del Hogar y Protesíonll l de Ia 
Mujer, al turno de oposición lí brr.~, con 
a1·reglo á lo dispnet-to en el Real decreto 
de 7 de Dlc.iembrt) de 19.1. 

De Rlal orden lo comunico á V. I. para 
1\\ couocimim'lto y efectos opürtun:ce. 
Dios gila¡de á V. l. muchos aí'i.os. Madrid, 
18 de Abril do 1912. 

ALBA. 
Beftor Subsecretario de este Mínisterk•, · 

Ilmo. ~r.: S. M. ~1 REY (q.D.g.) ha tl)ni 
do á bien disponer que se anu:ccie la 
_provisión de la plaza de.Profesor ó Pro· 
fesora de términ.o do Contllbilida•l Mar· 
oántil con 11us pdoticas, vacante en la Ea· 
cuela del H uga1· y Profeaio.nal do la Mu
jer, al turno de oposición libre, con arre· 
alo 6 lo d~spue,'*q_ en el Real dt:creto de 7 
-ne Diciembre dd .~9~1. 
. De Heal ortlen lo _comunico á V. l. para 

· . 111 oonocimiünto. ,. y . c!<Jctcs . oportunos. 
- ~los guarde á V.I. ·muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1912. 

ALB~. 
Selior Snbsecretul'io de este Ministerio • . 

. limo: Sr.: S. M. el REY ( q. D. g.), ha te· 
niei.o á bién ~ijl~~orie~ que se anuncie ia 
prQ'#Sión de la pt4lQ g~ frofesor Ó Pro• 

fesora de tármino de Modelád9 y Ele· 
mentas de composición decorativa (E". 
cultura ~ , vacante en la i<~'scueladellhgar 

y Profesio11a\ do la Mujer, al turno do 
oposioi.ón Íibr~, con aueglo á lo dispues· 
toen el R' al decreto de 1 de Diciembre 
de1911. 

De Real orden lo d igo á V. 1. para su 
conocimivnto y dermis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ~.ños. Madrid, 13 d~ 
Abril de 1912. 

ALBA. 

diar la Exposición de Higiene Social eñ 
Roma, con 350 pesetas y 500 para viajes. 

s.• · A D. Santiago Pii1a y Rubias, uni 
de seis meses para estudiar Qafmica, eli 
Suiza, con 350 pesetas mensuales, 400 
para viajes y 200 para material y ina· 
trfculas. 

9.• A D. Salvador flampere y llfquel, 
una de cuatro meses para estudios sobr6 
la Historia de la Pintura madioeval cata• 
lana, en Italia, Francia, Ieglaterra, B6l· 
gica y Alemania, con 400 . pesetas rilen• 
sudes, 700 para viajes y 700 par! -mate· 
ria! y fotografías. 

De Real orden lo digo A V. l. para stl 
Iímo. f<r,: De conf.:rmMad con lo pro· conocimiento y efectos. Dioll guarde i 

pues to por la J <mta para ampliación de V. 1~ muchos ai1os. Madrid, 18 de Abril 
estudios é investigaciones científicas, de 1912, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien ALBA.. 
conce:ler Jas s iguientes ponsiones, que Seiior Subsecretario de este Ministerio. 
podrán com E,nozar d ,;srle esta f~·) ba: Relaeió1a de lo11 trabrJjos presentados por 101 

1.& A D. Bias C•brora y Felipe, Cate· wi,''Jres pllnsionados á que se refiera es&11 
drií tioo do la Facultad de Ciencias de la Real .orden. 
Universided Central y Director del La· D. Bias Cabrera Y F <Jlipe ha presenta· 

· · · · do loe trabajos siguientes: 
boratorio de lntostlgaciones físicas, una Variación diurna de la componente 
de ciocll meses para visit'lr Laboratorios horizontal dol viento . 
de Físico. y efeotuar lr3 b!jos sobre la nua· Algunas consideraciones sobre la ion!· 
va to01·ia del magnetismo dcsarrolladá zaci6n do los electrolitos. 
Por el Profesor Weirs, en !<'rancia, Suiza Nuevo método para el calibrador eléo· 

trico de un 'hilo. 
y Alemania, con 400 pesetas menl'lualeg, Sobre la variación de la oonductiblli· 
600 pará viujos y 500 para materi11l. dad del ácido sulfúrico con la tempera· 

2.a. A D. F13r nando Cattadesus y Cas· tuu. . 
Forma de la relación lineal entro dos 

tell, Auxiliar de J;l .Facultad de Madbina fenómenos vectoriales para loe distintofl 
d(3la Ut.dversidad Cm.:tral, una do cuatro medios cristalinos. · .• 
m &i'es p~tra e~tu tl'iar el diagnóstico y tra· Sobre la variación del magnetismo per· 
t · t d 1 f • d d 1 m11nente con_ la temperatura. 
am:eo ·o a as on ilrme"11 08 13 a gar· El coeficiente de ft·otamiento internó 

g ::\nh, nnriz y oidos, en Inglnterra;Fran· de 109 diilolventes y la conductividad mo· 
llia, Al0munia y Suiz'l, cán 400 pes¡:.tas Iecular de loe electrolitos. 
maosu:aloE, 600 para viajes y 150 para ma· Sobre loe cambios de conductancia de 
t · 1 t r • la manganina duro,nte el recor.ido. 
ena Y ma,r l1u .ns. Sobre una relación probable entre lo'a 

3.a A D. Vioento Gimono Y Ro:!ríguez cambios de resistencia y de volumen de 
Joá!l, Auxiliar interino de la Facultad de la mangar.ina dnrttnte el recocido. . 
Meü.lcina de la Univ,1rsid.td Contra! y DetermiuarJón da algunas cont>tantee 
A ·' · · '6 d 1 L b • ffldC'li.B da la manganina. 

Yt,u l'.nt•J por 0 P0 8101 11 e a ora tono Principios fundamentales de la tllorfl 
do Pakh:r: íB gen~rnl dt'! la mis•ml, una de f de v~ctores. · 
cuatro nH s.::s p!l.ra vi sitar Clínica~ y La· i Tdorfs de los electrones y la constitu· 
bnratol'ios do Dt~rmotologfa, en Fr:mci11, ' ción rfe la materia, 
Ingiv.ter·ra., AlNn:v..nia y SaizD, con 40o pe· f El éter Y sus relaciones con la materia 

·· en repllSO. 
setas mensun.les, 6:'0 para '\'iajes y l!iO Potonciómetro aut:;calibrable. 
para m.~t~cri al y matriilUim~. Comparación de patrones de resi•ten· 

4.a A JJ. León G5mez Rodrígu0z, unll oia. Métodos empleados f.',n el Laborato· 
da Ull año para eatu :\lar. Ele:.~troquirnica, rio de investigaoiones físicas. ' 

D. Fernando Casadesús y Castell, ha 
ea \lamri nía, cou 3-.íO p~s,~tas meuilueleil, presen tado Jos siguientes tr•bajol.: 
300 para viaj es y 200 para material y ma· Contribución at estudio de las vegeta· 
trbulas. clones a•.ienoines. 

InsnflJiencia nasal infantil. . 
5.a A D. Julio Guzmán Carranoio, Au · Nuevas ideas acerca de Jos tumores. 

:xlliar honorífico da )a Facultad de Cien- Alcoholismo en Barcelona. Proftloxis. 
chs de la U uiversidad Coutr:al,untl. de un D. Vicente Glmeno y Rodríguez Ja~n. 
año para estudi(•s d0 Qtthn'lca-Füica, (m ha presentado los siguielltes trabajo!: 
Alemania, con 350 ¡>esotas rneilsua!os, 300 ~~ La B1opela como medio diagnóstico on 

las enf, rmedades de la pi~J. 
para viajes y 2';0 para matrfoul.as. . La y o u in a: compuesto orgánico d'él 

6.6 A D. En ri 'lu:.~ Moles, Auxillal' de ! Yo:lo. ::)u:!! ap!lcacioMs en Dermatologf~. 
la Fucultad dn F,: r ::n:~cla d.o la u,,:iverst j Dos cneos do Ana.ftfaxi:t y Prosiuis 

_ .; , ,, . . ,. , · aroo collorAtt~ de B1.ett ohez ~e seb~· 
daJ Central, u .a do cuatto mo~os para ~ .rrhoique ot <ha,.nosuc hlst<11<1g1quo/les 

eeiudx.os de Quimica·.F·í·sica, o.n A. Iom·. ania ~~ érupt10ns proxl~•n for·m·e· s .. -. Tu bar. ca.lose.· y Suiza, oon 350 p~setas mensual os, 500 papillomatenr~~ du doigt chez un cordón· 
p11ra viajes y 300 para material y ma• ~ier bronchittque anci~n et a ripeti· 
t 1 · 1 tlons atteint de micro-polyad6nopath1es 

!';~a~ D. José lb.riá 'ótaiiiendi y Ma- ' diZ~ie:ón Góxn~~ R()i:Irfgiiez, lia pté8'6il· 
obimbarrona1 uua de ü& Die& para eetUj ; tMo Jo'a •tguteíi~e! trabejoE• · 



Gravimetrfa del NO' 3 por el método· de ., provincias, con arreglo á. la especialidad 
Buscb; aplic:tciones. de cada un!l 

.. Indicación de los trabajoa her:hos en S M 1 ' ( D ) h- • ··d 
loa Láboratm;ios de la Junta para am· · ·e REr q. · g. se "" sarn o 

· pliaci6n de estudios. resolver: 
. D. Julio Guzm~n Curanaio, .ba prcsen: 1.0 Que se crea una Biblioteca para el 
tado los siguientes trabajos: . servicio exclusivo y puramente oflci.al cle. 

Resella dfl los trabajoe pr4ctJco'l efeo· · 
toados durante los aíloa 1911 y 1912 cm este Departamento, dependiente de modo 
los Laboratorios de investigaciones fí· inmediato del Minbtro, á cuyo efecto, y 
siea!l. . con loa llbros, revistas, folleto>) y demás 

La viscosidad de l?s líquidos. Su de· m3 terial científico adecuado A los servi· 
termh,ución y aplicaciOnes. . d 1 · M. · t · t 1 ... 

D. Enrique Molel3, ha presentado los etos e prop1o < tma erw, se ca a ogar4 
trll.blljos ~lguientes: por el individuo del Cuerpo facultativo 

Un ct;rsr> teódco y práctico de. Quími· de Archiveros, Biblioteeario3 y Arqueó· 
.ca (puhli.c~do en los Anales de la J~nta). legos D. Guillermo Furnández Cuesta y 

Solubthdad de gaee8 en solUClf)nes · ' 
acuosas de glicerilia y l,ícido isobntfrico Fera~ndez, que so encuentra actualmen· 
(publlclldO en Jos An:ÍlNI de la Junt11). te adscrito 4 las órdenes del Ministro 

Acerca de las sol uniones de los Ifqui· que suscribe, cnyo trabajo, el día que 
dcoo con una temperatura crftíca. deje de estarlo, continuará b&jo la ins· 

Varilla notas en los Anale-s de la Socie· 
dad Espdlola de Ffsicu y Química (p!· pección del Jefe del Archivo de este Mi· 
glnas 79 y 214 del tomo xx). nisterio el funcionario del mismo enoar· 

Acerca de Jas constantes moleculares gado del servicio de la Biblioteca del 
del tetraeloruro de carbc•no. • G áft · · • 

y la traducción de los fundamentos Instituto eogr coy Estauísllco u otro 
experimentales de la Atomistica, por el del repetido Archivo que el Jef9 de éste 
Dr. Meklemburg. designA.. 

D. José Matü Otamendi y Machlmba· 2.0 Qua !a in1talación de la Biblioteca 
rrena, ha preséntado los i!lguientes tra· que se crea tenga lug.ar en los srm!'rios 
bajoA: -

E6tudios acerca de la dimita platinf· y estantGrias murales que haya y que se 
fera da Jos U1·ales. confeccionen en los despacho3 del Mi· 

Comp:uadón f!n tre la goyaerita de los nistro, sa.Jones adyacontr;os y demás sitios 
E11tados Uoi<ios y la rle Islandia. ó loc:l!es contiguos quo r;e determinen. 

Y l!qs nombramientos de assistaJot di>l 
Laboratori.o de Química analftil:la d;, la 3.0 Y qj¡.o l-a Biblioteca se constituya 
UoiverR'idad de Ginebra durante loe cor· tleade luego con laY obrll!l, libro!', revis-

. ~osde1909·1910y19l01911. t:w,folletos, ()te. etc., que seadqnieran 
D. Salvador Sampere Miguel, ha pre· di.roctamonte por est9 Ministerio en una 

·sentadl) lQs trábajos siguientes: 
Lo11 ouatro ceo.ti!!tlts catlllanea. ó varias partidas, con d crédito de 3.000 
La pintura mi;;·eral oBtulana. (Fasci- pesetas, que b.~tjo el epígrnfa do «Suscrip· 

ele 1.) óión y libros para In Biblioteca del Mi· 
··-··-·-- nJstario,. se consigmm en d cspitulo 18, 

Ilmo. Sr.: Notot1a la necesidad de esta. .artículo único, concepto 12 del presu· 
blecer en este Minist<>rio una Biblioteca puesto vlge.nte, Y adem~s. con un fjem· 

plar de todas las quG á la sazón tuviere cuyo uso, exclushrtJmente oficial, evite las 
diftcultacles que con frecuonci:t ¡;u oml· 
s16n suscita para el Ministro, Subsecreta
rio, Directores, Secciones y Negooilld<:'s 
especiales del ramc•, nnte la conve!Jien
·cla de evacuar citas y textos lt'gales, mn· 
.chas veces con car&eter urgente, 6 fin de 
llegar á la más !iCertada y pronta resolu· 
ci6n de loa exp!)dientes, cuando no para 
el mejor estudio de loa problemas pedn· 
g6gloos en gener.11l, y suprimida porR:-Jal 
orden de 80 de Diciomhre de 1910 la m
. blioteca del antiguo Ministerio de Fo· 
:mento, tanto porque se encontraba cons· 
thnfda con un caudal bibliog¡·áfloo, on su 
mayorfft de rara consulta, p•u:s que la 

' mayor parte do sus ob.ras WOd(c~rnas fue· 
ron cedidas& Ja Biblioteca de los Talle· 
,res de l.a Egcne~a Iad.oetrial da esta . Cor· 
te, en virtud de R rJal orden do 22 de 
·Abril de 1909, (lllanto por que las condi 
clones de suldcnl, en el piso b11jo, más 
bléneótaoo?, do este Ministerio, ni por· 
mitían sor visit&das por el púbti•.Jo, ni 
d.aban f!lcilidados para su principal fsci· 

·Jtdad, por loquo se a()\}fdó entomns que 
. el Jtite del Oepósi~o de libros distribuye· 
· ra sus fondos entre las diferentes Biblio· 
MC~s del FAtado, exfiíilJntes en 1.Iadrid y 

. 6 que tenga en lo sucesivo el Depósito 
de Übros, incluso de los procedentes del 
cambio internacional que no vengan del 
extranjero con dretino dete'rmhiado y 
guarden relación con la enseñtmza y las 
B'3Ilas Artes. 

De Roa!. ordc;n lo digo 4 V. I. para su 
conocimiento y demfs efectos. Dios guar
de á V. I. muchos E>ños. Madrid, 18 de 
Abril de 1912. 

ALBA. 
Sei'lor Subsecretario de este Ministerio • 

·--~~ 

A.DfdlNISTRACiúN CENTRAL 

MINiSTERIO DE ESTADO 

Jl3lll~t®g (~~nt~n~il.}~•li;. 
El C6neul de Esral'il en Sonthampton, 

pariillipa á este ~1i<nsterin Ja d•' función 
del súbdito ~;~spaf!ol Jesé Garch Roig, de 
veinticuatro anos d0 r-,dad, n3tural de Mu · 
;os (Coruñn), ocorrida á bordo del vapor 

, in¡.rlés Beacórt Gr(lt~giJ de b Houid,,r Line 
J ·el día 9 del presente mes; e! finado des· 
!·emp<- ñaba el cargo de Médico de dicho 

1~ h :1rcr1 •. qu10 se hallab~ a.msrrado A los 
. DMks de dicho puerto. 
· Madrid, 17 de Abril d~ 1912.--El Sub· 

': seoretarlo, Manuel Gonztaez Hontoria. 

i~i 

~ TRIBUNAL SUPREMO ' . 
¡~ala de lo (:onteneioso·.&.dmial•· 

tll.·a ~ ivo. · 
SECRETARÍA 

Relación ele los pleito• incaarlol ante esta 
&la. 

3.686.-La Sociedad Sobrinos. da Df!· 
mingo Bodrfguez (Madrid), contra rt\1!1•>· 

flución del Ministerio de Fomento, .dieta· 

l. da en 12 de Enero de 1912, sobr. e cono~· 
si6n de nna marca p:tra dMioguil' vinos 
á la Viuda de Alvnrez é Hijos. 

3.687.-El Ayuntaudonto de Alo!illi de 
Guadsira (S,viHa) oontra la Real ot•den 
expedida por el Minhit.erio de FOQ161lto 
an 15 da Diciembre de 1911, sobre prohi· 
bición de que se viertan al rio las a¡¡uns 
residuales del a:lere:to de a~entinaa. 

3.688.-D. Nao:ciso J. de L!Mn y Hora· 
dia (Madrid), contra las R'3ales órdent!S 
expedidas por el Ministerio de lul!trUc· 
ción Pública, sobre nom'Qramiento de 
Catedráticos de Arqueología y Numis· 
mátiea de la Uuivf'lrsi<bd Ct:~ntral, reca[· 
dos á favor d•l D. Joeé R. Mélida y don 
Antonio Vives. 

3.689.-D. José de la Burera y Merino 
(Cildiz), co11tra acuerdos de la Delegaclóil 
Re~ia de Pósitos, comunicados en 4 y 27 
de EnflrO do 1912, sobre rotención en con· 
cepto de pago definitivo de cierta consig· 
nación. · 

3.690.-D. Ricardo Cebrián Hl>rnández 
(Madricl), ~ontra acuerdo del 'fribunill 
gubernativo diota•jo en 14 de Oiciémbre 
cte 1911, ¡;obra Ilqu.í.ilai;ión de D~rechos 
reales. ' . · · 

3 691.-Compañía del Ferrocarril del 
Sur de E,paña y The Granada Bailvay 
Oomp~y Ud. (Madrid), contr'l Ja Real (Ir· 
den expedida por el Ministerio de Ha· 
cienda en 24 da Eoet·o <le 1912, sobre 
exención del impu9ato de 1,20 por 100 de 
pago al Estl!!do. 

3 692. - D. Antonio Mancera Garefa 
(Huelva), contra la l'teal ord~n expedida 
por el Ministerio de Fomento en 14 dn 
Diciembre de 1911, sobrn anulación del 
registro minero La'Nov.·dad • 

3.693.-El·Ayuntamiento de Algemes{ 
(Valencia), contra la Real ordt~n expodi· 
da por el Min.istorio de la Gob ·~rn!lclón 
en 14 do Dicie:nbra de l9l1, acbre su· 
puestas irregularidades en obligaciones 
municipales. ' 

3.694.-·D. Juan Sánchez Garcia (Lérida), 
contra la R¡)al orden expedida por el Mi· 
nisterio de la Gobernación en 8 de Fe· 
brero de 1912, sobra su ¡¡eparaci6n del 
Cuerpo de Correo!!. 

3.695.-D. Emilio Pechero y D.a Matil· 
de Mardrues (León), contra las Realt?JS• 

. órdenes expedid!! S por él Ministerio de 
Instrucción Pública dictadas en 12 da 
Enero y 21 de Marzo de 1912, sobre cate· 
JlOría, antigüedad y ,traslados á .I<;scuclas 

. N~cionales da los Maestros do Primera 
en~etianza. · 

3.696.-EI Ayuntamiento ele Valenda, 
contra la Real orden e:xpedidli por el Mi· 
ni&t<,rlo da la Gobernación en 17 do EnO
ro de 1912, sóhre justiprecio por 1! ex· 
propiació11 do la finca ntímera16 del c'a· 
mino Paseo de Valent:ia al Mtu;. · 
· 3.697.-D.a Dolores Losugui Carballei· 

ra (Pontevedra). contra ln Relll orden ex· 
pedhla por el Ministm·l¡) tle IQstrnccióu 
Pública on 15 de Enero de 1912. sobre 
anulación del nuevo título a:dministrati· 
vo con 82~ pesetas. 

3.698.-D. Pedro Basolo Calvo (Hues· 
C'~ ), ·contra la R i'l'll orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación én 7 de .Fe· 
brero de 1912, s<1bre rescislón del contra-

·~... . 
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to para la conducción dl'l correo entre 
Huesca y Fraga. 

3.699.- Compatlfa Mala Real Inglesa 
(Vizcaya). contra acnllrdo de Ia.Direoción 
General de Aduanas dictado en 23 de 
Noviembre de 1911, aobl·e multa impUiiB· 
ta al-Capitán del vapor Oaront, por fal
tar en la descarga 612 sacos de gar
bonzos. 

3.700.-D. José Curbera Fernández 
(Pontevedra), contra la Real orden expe
dida por el Mlni~terio de Fomento en 2 
de Marzo de 1912, sobre concesión de 
prórroga para la construcción de un tran · 
vfa urbano en Vigo. 

3.701.-El Ayuntamiento de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el Mi· 
nisterfo de Inatrucción Pública en 16 de 
Enero de 1912, sobre aprobación de va· 
rios acuerdos del Ayuntamiento referen
tes á primera ensetlanza. 

3.702.-El AyuntamlPnto de Bilbao, 
contra la R~>al orden publicada en el Bo· 
lsttn Oficial del Mit~uterio de Instrucción 
Pública de 29 de Diciembre do 1'911, so· 
bre declaración de graduada de la E9cue
la pública ndmero 5, de Bilbao. 

3.703.- D,a Maria Fernfindez Molina 
(Sevilla), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo dictado en 21 de Septiembre 
de 1911, sobre pensión como huérfana 
del Ayudante que fué de Obras Públicas, 
D. Angel Fernlndez. 

3.704.- Deán y Cabildo Catedral de 
Jaén, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de· Hacienda en 12 de Marzo 
de 1911, sobre conversión y abono de in· 
tereses de una lámina perteneciente A la 
fundación Alonso de Mieree, de que son 
Patronos. 

Lo que en cumplimiento del artfcu · 
lo 36 de la ley Orgénica de esta jurisdic · 
ción, se anúncta al pdbHco para el ejerci· 
cio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan. 

.Madrid, 17 de Abril de 1912.=El Se· 
eretario Dec1no, Luis Marta Lorente. ------MINISTERIO DE HACIENDA 
Juat• Clasto.callora de ObUc-a

cloae• procellent;es de 1Jltra
•ar. 

Sl-CRETARÍA 
E 1ta Junta. en IIJes~ón de 20 de Marzo 

an1e iór, acordó la anulación del resguar
do u ,mtnativo ndmero 2&.6~0, -expsdido 
por ia Ordenación de ~sgos ~e Guerra, A 
tavor del soldado Indalec!o Gutiérrez 
Magafl8, por la cantidad de 80,30 pesetas, 
c.uyo crédito figura en la relación 2.355 
e1on el ndmero 9, publicada en la GA.qETA 
de 20 de Abril de 1907, debiendo expedir· 

· se un nuevo resguardo por igual cantl
dad y A nom~re del ,mismo interesado, 
por babor sufrido extravío el que se 
a nula • 

. \Bimismo acordó la anulación de los 
reslo,"uardos ndmeros 60.855 y 68.506, ex:· 
pedillos A favor de los acreedores Ramón 
Valenciano Oohoa é Ignacio Fernández 
Vega, por pesetas 807,95 y 267,85, raspeo· 
tivamente, cuyos créditos figuran con los 
números 23 de la relación 7.365 y 38 de la 
7.396, publicada• en las GACETAs de 29 de 
Septiembre y 5 de Diciémbre do 1911, de· 
biendo expe•1ir1e nuevos, resguardos A 
:rnor de los mismos interesados y por las 
eumas de 119 pesetal el primE'ro y 263,81i 
el segundo, verdaderas alcances de los 
interesados. 

Lo que se publica en la GAOETA DE MA• 
J>RID Alos,erectos oportunos. 

Madrid, 13 de Abril de 1912.=El Seore• 
tn·io, Ricardo Oisneros.-V,0 :8.0 , El Pre· 
llde.ute, P6rez ~llva, 
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MiNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
,L 

Y BELLAS ARTES 

§ubs~eretaria. 

En cumplimieato de lo dispuesto en la 
Real ordtJn de esta fecha, se anuncia la 
provisión, en turno de opoaidón libre, 
de la plaza de Prufrsor ó Profdsora de 
término, con destino á las ensetlanzas de 
la9 Industrias mecánicas que pueden 
existir en el hogar, vacante en la Escuela 
liel Hogar y Profesional de la Mujer, do· 
hda con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
ó sean 3.000 de entrada y 1.000 mAs por 
razón de residencia. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamen· 
to de 8 de Abril de 1910. · 

Para ser admitido á la oposición se re· 
quiere ser espaf1ol, ma.vor de veintiún 
años y no h'lllarse inoap!lcitado para 
ejercer car.:tos públicos, condiciones que 
habrán de reunirse ant'es de terminar el 
plazo de la convocatoria. 

Los.aspirantes dirigirán sus instancias 
li este Ministerio en el improrrogable tér· 
mino de dos meses, á contar dPsde la pu· 
blicación de elite anuncio en la G.&OBTA 
DE MADRID, aaompañadas de los dccu· 
mantos que acrediten su capacidad legal, 
pudiendo también acreditar los méritos 
y servlcios fique se refiere el artículo 7.0 

del mencionado Reglamento. 
A los upirautea que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en un 1 Administra· 
ción de Correos, el pliego cer¡iftMdo que 
contenga su instancia y los mencionad(>S 
documl'ntos y trabajos. 

El dia que los opositores deban preJen· 
titrse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarlin al Presidente un 
trabajo de investis,cación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re· 
quisitos sin los cuales no podrin ser ad· 
mitldos á tomar parte en las oposicione!. 

Este anuncio deberé publioarst. en los 
Boletines Oficialel de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los. Estable· 
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis· 
pongan desde luego que aai se verifique, 
sin más que .este avis9. 

Madrid. 13 de Abril de 1912.=El Sub· 
secretario interino, R. Altamlra. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden do esta fecha, se anuncia la 
provisión, en turno de oposición libre, de 
la plaza de Profesor ó Profesora de tér· 
mino de Elementos de Historia de las 
Artes Decorativas é Industriales (Orte
breria, Muebles, Trajes, Abaniquerfa, et· 
cétera, etc.), vacante en la Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer, dotada 
con el sueldo aaual de 4.000 pesetas, ó 
sean 3.00':! de entrada y 1.000 más porra· 
zón de residencia. · 

Los ejercicios se veriH.car!n en Madrid 
en la forma preven lita en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910. · 

Fara ser admitido fila oposioión te re· 
quiere ser eapaf1ol, haber cumolido veln· 
tiún aflos de eiad 1 no ballarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos; condi· 
OiQnes que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de la convocatoria. 

Los aspirantes diri¡irán euslnatanciaa 
A este M misterio en el improrrogable tér• 
mino de dos meses, á contar desde la pu· 
blioación de este anuncio en la GAo:cu 
Dll MA-DRID, acompail.adas de los documen• 
$01 c¡ue aorol1i$oD su oapaoidad lotJal, pu .. 
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dlendo tamblón acreditar los méritos Y 
servicios á que se n·fl~ro el artículo 7.0 

del m~c<ncionado Rf'glllmento. 
A los aspirantes qu•J r1:sidan fue1'a do 

Madrid les bastarA uoreditar, mediante 
racibo, haber entroga1o dentro del plazo 
d•1 la convocatoria t~n una Administra
ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabsjns. 

Et Ola que los opositores deban presen · 
tarea •1 Tri baDal para dar comiMzo A loa 
ejercinios entrE>gadn al Presidente un 

' trabajo de investigaci6u ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, requi· 
l!itos sin Jos cuales no podrán ser adml· 
tidoa á tomar parte en las oposiciones. 

Este I,JlUncio deber~ publicarse en loa 
Boletinss Oficir:.les de lss provincias1y en 
los tablones de anuncios de los Estable· 
cimientos do1ont€s; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivssdis· 
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso. 

Madrid, 1S de Anrll de 1912.=-El Sub· 
secretario interino, R. Altamira. · 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
RE>al or.:ten de esta fecha. se anuncia la 
provisión, en turno de opo11ición libre, 
de la plaza de Profesor ó Profeeot·a de 
término da Contabilidad mercantil con 
Pue.préoticae, vacante en la Escuela del 
.Hogar y Profesional de la Mujer, dotada 
con el sueldo anual de 4.00!1 pesetas, 6 
sean 3.000 de entrada y 1.000 mb por ra
zón de residencia. 

Los ejeroiclos se verificarán en .Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de.8 de Abril de 19LO. · · · 

Para aer admitido A la opoeioión ae .re· 
quiere ser espaflol, mayor de veb1thln 
af1os y no hallnse incapacitado p•ra 
ejeroar cargos públicos; condiciones que 
habrb de reunirse antes de terminar el 
plazo de la convocatoria. 

Los aspirantes dirigirán sua instancia111 
á e11te Ministerio en. el improrrogable 
término de dos meses, l contar de~de la 
publicación de este anuncio en la GACE
TA DE M.t.DRID, acompatlada" de los do· 
cumentos que acreditfln a u capacidad 
legal. pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios t que se refiere el ar· 
tícnlo 7.0 del mencionado Reglamento. 

A los aspirantes que rel\idan fuera de 
Madrid, lea bastarA acreditar mediante 
recibo haber entregado dentro dd plaso 
de la convocatoria, en una Administra· 
oi6n de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia J los mencionados 
documentos '1 trabajos. 

El dfa que Jos opositores deban p~~Qn . . 
tarse al 'l'l"ibun~tl para dar comienzo l 
los ejereiolos, entregarAn al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisito• sin los cuales no podrán ser 
admitidos A tomar parte en las opoai· 
clones. 

Este anuncio deberl. publicarse en loa 
Bolditats Oflcialu de las provincias y en 
los tablones de anun-,tos de loa Estable· 
eimientos docente~; lo cual se advlertiJ 
para que las Autoridad.es respectiva!! dla· 
pongan desde luego que uf se verifique 
li•t más que este aviso. -

Madrid, tS de Abril de 1912.=El Sub
•earetario Interino, R. Altamira. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te• 
nido ,A bien nombrar en virtud de c;on· 
curso Profeaor de término de Econom(a 
y Legislaolón Industrial y Geogratra Ia
d11S&ria1 de 11' Escuela llldaa&rlal de Viso 
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A D. Wenooelao Requejo y P6rez, con el 
eueldo anual de 3.000 pesetas 1 dem!is 
ventajas que la Ley le concede. 

De Real orden, comunicada por el se· 
1lor Ministro, lo r1igJ ~ V. S. pa ra su , eo· 
mocimiento y ef<:ctos. Dios guarde á V. S. 
mu.cho& añoP. Mstirid, 15 de c\bril de 1912. 
El Subsecretario interino, R. Altamira. 
Seftor Ordenador de · Pagos por Obliga· 

ciones de este Ministerio. 
M~ritiJs 11 strvicios de D. W enceslao Btqt4e 

jo y Pérea. 
Profesor numerario de Economla Po· 

Jhica, Legislación y Geografla de la Es 
cuela de Artes y Oficios de Vigo, nom· 
brado por el Ayuntamiento de dicha 
eiuda,t en 13 de Octubre <le 1897, pose
llionlindose de dicho cargo en 14 del mis· 
mo m<>sy 11il.o. 

Es Director arcidental de dicha Es· 
CUI" Iil, 

H"\ sido Subdirector bibliotecario de 
la misma Esruela. 

lla sido Profes(lr interin ' de IngMs y 
Atemin de la ' E~cuela J¡¡dustrial de 
Vif(O, 

Ea en la actualidad Profdsor interino 
fle la clasa de Economfa y L('gislación 
Industrial y Geografía Industrial de la 
miama Escuela. 

Prof.-sor numerario de Economla po· 
lítica y Legislación mercantil en el Cen · 

· tro de Instrucción mercantil de . Vi~o. 
euyos estudios estaban incorporados á la 
E11ouela oficial de Comercio de la Co· 
rufta. 

Fué Profesor numerario de las Cdte · 
·dras de Geografla (primero y segundo 
curso) del Colegio quu existió tn la ciu· 
dad de Vigo co.o el noD,l.bre de Centro de 
Inetruooion Meraantil, agregado al Ins 
útuto de Püntevedra. 

Esli11rnciado t.m Derecho con califica· 
elón de Sobresaliente, y tiena aprcb~das 
las asignaturas del Doctoradc, de dicha 
cludlid. 

Es socio fundador correspondiente de 
la Sociedad de Geo~Uaffa Comercial de 
Barcelona, Acadérrico fundador de la 
:Real Academia GaliP.ga, ·Académico eo· 
rrespondiente cte la Sociedad ArqueoJó 
glca de Barcelona y Académico Delegado 
~>n la ciudad de Vigo de la Socieda1 Ar· 
queológlca de Pontevedra. 

Atendiendo á las manifeEtaniónes he 
chas en en instancia por D. Miguel Co· 
rrea Arlzmendi, 

Esta Subsecretaría ha resuelto acceder 
lau petición, considerándolo como opo 
altor A la Cátedra de Matemáticas dt<l los 
tltuto ,de Pamplona, de cuyas listas do 
aspirantes apareció excluido. 

Lo que comunico á V. E. para su cono 
cimiento v demás efecto~. Dios guSirde A 
V. E. muébos a !loe. Madrid, 18 de Abril 
de 1912.=El Subsecretario interino, Alta· 
mira. . . 
· Seiior Presidente d:el Tribunal de oposi· 

hton:es A la Cátedra de Matemáticas del 
lilt.tltuto de Pamplona. 

Be halla vacante en el Conrervatorio de 
Mdelca y Declamación la plaza de Profe· 
aor numerario de Trompa, dotada con el 

. eneldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajlls que la Jey concede al Profesc;>ra· 
do la cual ha de proveerse por oposición, 
1egúo di11pone la Real orden de 28 de Fe· 
brero delaño actual. . 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
con sujeuión al programa presentado por 
el Clausti'o de Profesores. del Conservat<.• 
rio, 1 que se inserta A continuacJ.ón. 
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Progra,ma pllra ~~ op~sie~ones d la pla~a ~ 1). L~delinf MJ~an~a, ~:~~~!r1:1 In a• 
de Profesor numerarie de Trompa. . tit~~oAn::f~olano c;'1~~rnández, ,· Por• 

1.0 Acreditar conocimiento~ d~ Har· . tero del mismo Instituto. 
monta, poniendo ésta á un BaJo Cifrado. ¡ Lo que se publica en la GACETA D8 
(Este ejeroiolo !le .har1 en. clausura, en e~ 1 MADRID en cumplimiento de lo dispuesto 
t6rmfno que el Tr1b11nal setlale.) .. en el articulo 57 del Reglamento de 24: de 

2.0 Ej-ecutar el conde~t~_para ~'rom• Febrero de 1911. 
pa Op. 23 de Ang. Kiel. Ed1010n Luis Oer· Madrid, 19 de Abril de 1912.=1!:1 Sub· 
tel Musih,Verlag. Hannover~ secretario interino, Altamira. 

3.0 Presentar tres obras de Ubre eleo· 
oion, que ejecutará laque el Tribunal de 
signe. . 

4,0 Ejecntar una obra de hbre elec
cló·• con la Trompa natural (de mano). 

6.0 Ejecutar otra manuscrita, repenti· 
zada primeramente en ~u tono y después 
trasportada at que indique el Tribunal. 

6.0 Escribir una Meruoria que verse 
sobre las sigu entes materias: 

Primero. LigJra descripción del 1!1-B· 
trumento y la bi~torif! de su cor:strUC(ll{n 
hasta el dia. . 

Segundo. Re.'efia de Jos diferente& tns · 
temas de enseí'lanza conocidos en los di· 
féreutes Conservatorios de Europa y de 
Jas obras didActic~ s mAs notables que se 
hayan publicado para el instrumento ob· 
jeto de la oposición. 

•rercero. Ell pro1: rtma de enseft.anza 
detallado, dividido por anos escolares, 
que A juicio del opositor saa el mAs con• 
veniente para que pueda ser adoptado 
on este Conservatorio. 

7.0 Poner los ligados, ple11.dos y ~e
más signo!! de exprf'sión A una lección 
escrita a •J hoc, y contestar A las pregun· 
tasque le dirija el Tl'ibunal . 

8.0 Dar una lecci5n J:>rártica, en pre· 
sencla del Jurado, á dos alumnos del 
Conservatorio, el primero sin conoci
mientos del instrumento, y el segundo 
con ellos, respon :liendo á las observaoio· 
nel! que haga f'l Tribunal . . · 

El programa y 1~ Memoria ant~s .Clt.t· 
dos Elo remitirán adJuntos á la soiHntud, 
como lo indica el articulo 5.0 del Regla· 
rr e ,to vigente de oposiciono~, y serán 
leld :sen su dfa en presencia del Tribu· 
nal por el mismo opositor, quien tendrá 
que reEponder de~pués á todas !1;1~ obser· 
v.: t:.ones que le hagan los cooposttores, y 
si no lo~ bu hiera, el individuo del Tribu· 
nal que tonga por eoovenil'lnte hacerlo. 

L" manera de realizar estos ejercicios 
se ajnstará A las prescripciones del Re· 
glamento de oposiciones á Cátedras de 2 
de Abril do 1875 y demás disposiciones 
pofltariores de ap!ic'llción. . . 

Para ser admitido 1\ estas oposiciones 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos Y 
haber cumplido veintiún ailos de edad .• 

Los aspirantes presentarAn sus solici· 
tudes eo ol término de dos meses, á con· 
tar desde la publicación de este anunoio 
en la GACETA DE M·mtin, acompañadas 
de los documentos que acrediten su apti · 
tud legRl, y de ~n.a relaci.ón. justificada 
de méritos y servicios, advirtiéndose que 
los que no Jos presentaren precisamente 
dentro del plazo expresado y sin que sir· 
va de prettJxto el te~erlos ya unid.os á 
cualquier otro expediente de la misma 
lodole, no sertn admitidos á esta oposi· 
ción. 

Este anuncio deberá public'lrse en los 
Búhtinrs de todas Jas provincias y en los 
~stablecimientos de eneeí'lanza donde se 
t-xplique 1a misma asignatura, lo cual se 
advierte para que las Autoridad~s res· 
pectivas dispongan que así se verifique. 

Mndr.ld, 18 do Abril de 1912.-El Sub· 
secretario, Hivar. 

Por órdenes de 18 del actual hen sido 
ascendidos: 

Por arden de 15 del actual ha sido 
nombrado D. Antonio Saura '1 Garcfa, 
en concepto de cesante, Mozo del Institu· 
to general y téc.11ieo de llilbao. 

Lo que se hace pQ.blico en la GACE~4 
DB MADRTD para conocimiento del intere
sado, el cual, si no se pose8ion11Be de au 
cargo dentro del plazo reglamentario. 
ser! excluido del escalafón, en vir·ud de 
Jo diepuesto on el articulo 62 del Regia• 
mento de 24 de Febrero de 1911. 

Madrid, 16 de Abril de 1912.=El Sub• 
secretario interino, Altamira, 

DireeeióA Gene'l"al 4e Prfaera 
easeñaaza. 

En el expediente de oposiciones que 
ha juzgado el Tribunal de la digna pre· 
sidencla de V. 1., 

s. M. el Rey (q.D.g-.) ha tenido 4 bien 
resolver: . 

1.0 Que se aprueben dichas oposi· 
cionfs. 

2.0 Que en su virtud se nombre A don 
Miguel Ventara Ba'aiia, Profesor nume
rarfo de Inglés de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisttrio, C·:>n el sueldo 
anual de 3.000 pesetas. 

De Reat orden, comunicada por el 86'• 
í'lor Mmistro, lo participo 4 V. I. para su 
conocimiento y demlis efentos. Dios guar
de á V. I. muchos aí'los. Ma:lrid, 11 de 
Abril de 1912.=El Director general, Al· 
tamira. 
Seí'lor Ptesidente del Tribunal de opoai· 

oiones li la plaza de Profesor de I~gléa 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Msgisterio. 

Señor Rector deJa Universidad Central. 
Señor Director de la Escuela de Estudios 

Superiores del Magisterio, -----MINISTERIO DE FOMENTO 
Dirección general 

de .&p-ieultura, JliDas 7 BoDtel. 
:MONTES 

Examinado el presupuesto que ha for• 
mulado el Ingeniero Jefe del Diatrito fo· 
restíll da Navarra y Vascongadas para 
atender 4 los gast')B que durante el co· 
rri0nte ejercicio ~:conómioo ha de ocaaio· 
nar la repoblación de claros y calveros 
en los montes Erreguerena1 Quinto Real 
y Le!>na Acotada, pertenecientes al Esta· 
do, en la provino.i_!l de Navarra; y tenien· 
do en consideramon que la indicad~ re• 
población es necesaria y que las partidas 
Que oomp:>nen el presupuesto estl1n jua· 
tiflcadas, • 

s. M. el Rey (q.D.g.), de conforiDldad , 
coa lo propuesto por esta Dirección Ge· 
nera', ha resuelto aprobar el presupuesto 
de q lle se trata por la cautidaá áe 8.H6,fi0 
p ;:setas, cuyo gasto se aplicuá al c~pltu· 
10 12, artículo 3.0 del presupuesto VIgente 
d" (Bte Ministerio y concepto 4.0 del mis· 
mo relativo á •Semillas, saqueros, VIVe• 
>:os' y rep·)blación de Jos claros, calve os 
1 rasos de los Ill:o~ tf's ds utilid~d p1íbl11• 
ca• debiendo sohc1tar el Ingemero Je.e 
del' Dis trito fnrestal los libramientos ce 
fondos y justificar su invenlt'in en la fo~ 
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ma establecida; y en la int•3ligeneia de 1 Escuela especial .4e la~renleros 
que por la índole especial del servicio de de Jllaas. 
que se trata no puede ser objeto de con· ;; 
trato. · . ~ Convocatoria. para. exá.menes de in-

De orden del señor Ministro lo comn- ! &"•·eso de loa aspirantes que tengan 
nioo A V. S. para su conocimir-mto y do·~ dareclio á efectuados con 11ujeción 
mAs ofMtos, Dios guarde A V. S. mu·:~bos al Re¡ lamento do t:~O! . 
atl()s. Madrid, 3 de Abril de 1912.=El Di· ~ En virtud de lo dispuesto en fll Títu· 

Gaceta ji e 'Madrid. - N6:m. 1 i i 
exámenes que han d~ celebrarse en Ju· 
nto, y del1.0 da Agt·sto al 20 del mismo 
inclusive, p&r4 los que 86 Verifiquen eil 
Soptiem brt>. 

V>fl eandidatns efMtnar~n Jos exáme· 
m;B con ar.rcg o á los Programes aproba· 
dos ;•or Real ord<>n y publicados en la 
GACETA DE M.o.DRlO de 10 de Marzo de t 901 
é fn t::trueciones del Real decl'eto de 23 de 
Febrero del mismo ado de 1901. 

rector general, T. G~\llego. 1 lo II del Reglamento rla 23 de F8brero 
Sefl.or Ordenador d'..'l pagos de e,te Minis· ~. de 1901, aprob :H!o por Real decreto de ts 

terio, ~ misma fecha, queda abierto el plazo do ! 
.. ~ ...... ~~ ~ admisión de solicitudes, desde 1. 0 de 

1 Mayo al 20 del mismo inclusive, para los 1 

Los dereohos académicos y de lnscrip• 
ción, llerán lo~ que se expresan en el si· 
guiente cuadro: 

DERECHOS DE 

ASIGNATURAS .I.CAD!l:MIOOB IN!ORIPCIÓ!f 

Aritmética y primer curso de Álgebra................ . •...• 
Geometría . . ••.•... . •...•.•.....•.•.••.......•............•• 
Segundo curso de Algebra y Trigonometría ..... . .•..•• : ..•.• 
Geometria anaUtica .... . .........•....•......•.. , .... ••. ••.• 
Idiomas Castellano y Francés ..•••.•......•.•....• , .•.•...•• 
Dibujo lineal ...••....••..• : .•.•................•.•.•.••••• , 

Las instancias se dirigirán al sefior ' 
Director .~.e la Escuela, en el papel que 
marca la ley del Timbre, exprestancro en 
ellas las asignaturas de que deseen se:i: 
examinados y ias Jleñas del domicilio en 
Maf,irif,i de los interesados, que acompa· 
i'larán su cédula de vecindad, y se entre· 
garán en la Secretaril,l de la Escuela, 
calle de Rio Rosas, cualquier dia no fe· 
ri~do, dentro de los indicados plazos, de 
nuove á doce de la maiian11, juntamente 
con los derechos que cnrrespondan, en
treglindo,ae ñ .cada interesado el oportuno 
re(Jibo, indispénsable para ser admitido 

.6 examt.~n. 
COn ar¡feglo i lo dispuesto por las Rea-

les órdenes de 16 de Abril y 14 de Junio 
de 1909, solamente tendrán derecho AXin· 
gresar en el Cuerpo Nacional .. de Inge· 
nteros de Minas, una vez terminados sus 
estudios en la Escuela especial, como 
alumnos oficiales, los candidatos que hu· 
bieran sufrido examen, de cualquiera de 
las asigo!lturas de ingreso en convocato· 
rias a-nteriores, h11sta las de Junio y Ssp· 
tiembre do 1909, inclusive. 
ConYocatoria. para exámenes da in-

greso con sujeción al B.eglamento 
·ae 1910. 

En virtud de lo dispuesto por el Títu· ¡1 

lo II del Reglamento vigente de 30 de 

- -
Pesetaa. Pose tu. 

5 2,50 
5 2,50 
5 2,50 
5 2,50 
5 2.50 
5 2,50 

Julio de 1910, aprobado por Real decreto 
de la misma fecha, queda abierto el p!a· 
zo de admisión de solicltude&, desda 1 . ., 
de Agosto al 20 del mismo, inclusive, 
para los exámenes que se han de veri:ll· 
car en el mes de Septiembre. 

Los candidatos efectuarán los exime· 
nes con arreglo A los ProgralDaR a proba· 
dos por Rerl.l orden de 31 de Diciembre 
de 1910, publicados en la GA<JETA DE MA· 
DRID de 11 de Enero de 1911, é Iastrnc• 
ciones del Real decreto de 30 do Julio 
de 1910. 

Los derechos acad~mieos y de insorip· 
ción, serán ios que se expresan en el si
guiente cuadro: · 

DERECHOS DE 

ASIGNATURAS AOADllli!ICOI UI80RlPCIÓM 

pi . .. 1 Aritmética .....•.. . .........•.•.•... . 
, .r mera seccwn .....• l Algebra elementsl ...••..• . .....•... 

Geometria ............... , .....••... 

1 

Algabra suporior ................... 
Segunda sección ...•. Trigonometría .••..•••••••...•....... 

Tercera sección ..•..• 
Cuarta sección .••.•.. 

La .aptitud tísica de los interesados se 
justificará, segím d.ispone el artfcu!o 15 
del Reglamento, mediante reconocimieu· 
'tO fsculta~ivo, de cuenta del intert)sado 
-tm ':Uocal qe la Escuela, poli el Médico 
rles1gnado al efecto, el dfa ó dfas que el 
Director de la Escuela fije, y necesaria~ 
<.-.ente p,recederA al acto del primer exa· 
moo;..este reconocimiento se solicitará en 
histancia aparte y al mismo tiempo que 
la petición de examen. 

.La.sinstanuias se dirigir§n al señor Di 
rector de la ;Esouela, en el papel que 
marca Ja ley del Timbre, expresando en 
una la petición de reconocimiento tacul· ' 

Geom~t1·ía analftica .••.. ,, ••....• •. • 
Idioma Castellano y Francés •..... , .• 
Dibujo lineal ..•.•...•......•.•....• 

tati'vo, que queda indicado, y en otra la 
Secdó.u ó Sec:oiones, con las asignaturas 
corrt>1spondientes, de que deseen ser exa· 
minadosios candidatos,indicando en am· 
has instancias las seilas del domicilio en 
Maddd de los interesados, que acompa· 
ñarán su cédula de vecindad. 

Diohss instancias sa entregarán en la 
Secretaría d~> la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, cualquier dfa no feriado, dentro 
del indtcndo plaz<>, de nueve á doce de la 
mañ:ma, j untlirhente con los derechos que 
correepoudan, entregándose :.i ca<J,a inte· ; 
resado el oportuno recibo, indispensable ! 
p:u-a sor admitido á examen, i 

- -
Pesetas. Pesetu. 

5 2,50 
5 2,50 
5 2,50 
5 2,110 
5 2,50 
5 2,50 
5 2,50 
6 2,50 

Con arreglo á lo dispue~to por las Rea• 
181:1 órdenes de 16 de Abnl y 14 de Junio 
de 1909, solamente tendrán derecho á i.n
greaar en el Cuerpo Naciomtl de IogenJe• 
ros de Mlnat~, una vez terminados aus es• 
tu dios en la Escuela especial, como ala. m· · 
nos oftniales, los candidatos que bubie· 
ran sufrido t'Xamen de cualquiera de lal 
asignaturas de ingreso en las convocato· 
tias anterlore11. hasta las de .Junio Y Sep• 
tiembre de 1909, inclusive. 

Mf.drid, 18 de Abril de 1912.-El Direc· 
tor, Pedl'O Palacios. 

lU..DIUD ...... Est. 'XIp. "Sucesores de Rivadeneyra".-Pa.seo rle SS;D :V1CNltt.· nl\m. 20. 
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